
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº  0225-86-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase a la JUVENTUD DEL MOVIMIENTO DE
RENOVACION  Y CAMBIO - JUNTA  COORDINADORA NACIONAL de la
Unión Cívica  Radical del PARTIDO DE  CORONEL DORREGO, para  utilizar la
Calle  Irigoyen e/ San Martín  y Avda.  JA Roca, el día  25 de Diciembre a partir de la
hora 0:00, con el  objeto de realizar un Baile Popular a total beneficio  del  HOSPITAL
MUNICIPAL  y del  HOGAR DE  ANCIANOS.-

ARTICULO 2º) El Departamento  Ejecutivo  arbitrará  los  medios  para que a través
de la  Oficina  de  Inspección  General, se proceda a  cumplir el cierre al tránsito
vehicular de la  calle H. Irigoyen según  lo  expresado en el Art.  1º).-

ARTICULO 3º) El Departamento  Ejecutivo, hará  conocer l a presente  Ordenanza a
la Autoridad Policial  local, a efectos que tome  los  recaudos que considere necesarios.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 16 de Diciembre de  1986.-
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